
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Referencia: Demanda ejecutiva de obligación de hacer menor cuantía.  
Demandante: NELSON DOLCEY BERARDINELLI. C.C.77.183.750 Y MARCELA 
FLORES BUSTOS. C.C.25.801.786.  
Demandado: REM CONSTRUCCIONES S.A. NIT.830.146.768-6. 
Radicado: 200014003 2020 00336 00. 
 
 
Mediante auto de fecha 01 de diciembre de 2020, se inadmitió la demanda en 

referencia, por tal razón el despacho otorgó el término de cinco (5) días a la parte 

actora para que la subsanara, y como quiera que, vencido este término, la parte 

demandante no subsanó la demanda, este despacho conforme a lo establecido en 

el artículo 90 del C.G. del P., se dispondrá a rechazar la presente demanda. Por lo 

anterior, el juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por no haberse subsanado en debida forma 

dentro del término otorgado. Déjense las constancias del caso en el Sistema Justicia 

XXI.  

 
Notifíquese y cúmplase:       
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